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Las Torres de Cotillas

11033 Anuncio de l icitación de contrato de 
suministro: “Equipamiento para el Albergue 
Turístico en El Coto II”.”

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 

(Murcia).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento para el 

Albergue Turístico en el Coto II.
b) Lugar de entrega: Instalaciones del Albergue Tu-

rístico situado en la Urbanización El Coto II de Las Torres 
de Cotillas.

c) Plazo de entrega e instalación: A proponer por los 
licitadores en sus ofertas. Plazo máximo 60 días.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Varios criterios. 
4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: 110.871,00 € y 17.739,36 € correspon-

diente al IVA
5.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 

Los pliegos estarán expuestos en la página web: www.to-
rresdecotillas.net

b) Domicilio: Plaza Mayor, N.º 11. 30565 - Las Torres 
de Cotillas (Murcia).

c) Teléfono: 968 62 65 11. Fax: 968 62 75 80.
6.- Requisitos específicos del contratista: Los se-

ñalados en el Pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

7.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a 

contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Per-
fil de Contratante. En el caso que el plazo de presentación 
finalizara sábado, quedará automáticamente prorrogado al 
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La relacionada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento de Las Torres de Cotillas. Horario: De las 9’00 a las 
14’00 horas.

d) Admisión de variantes: Se admitirán las variantes 
que afecten a los criterios de adjudicación del concurso.

8.- Apertura de las ofertas: El 5.º día hábil de con-
formidad con la cláusula 14 PCAP, a las 10,30 horas, en el 
Salón de Plenos de la Casa Consistorial..

9.- Exposición del pliego de cláusulas administra-
tivas particulares: Queda expuesto al público por el plazo 
de ocho días hábiles a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” y en el Perfil de Contratante. En el supuesto 
de producirse reclamaciones se aplazará la licitación hasta 
que éstas sean resueltas por el órgano municipal compe-
tente.

10.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Las Torres de Cotillas, 11 de julio de 2008.—El 
Alcalde–Presidente, Domingo Coronado Romero.

——

Murcia

10638 D e c r e t o  d e  i n i c i o  d e  e x p e d i e n t e s 
sancionadores urbanísticos. 998/08-1300/08 y 
1323/08 -DU.

Habiéndose intentado la notificación a los interesa-
dos del decreto de inicio de expediente  sancionador urba-
nístico,  dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, 
en su último domicilio conocido, y no habiéndose logrado 
practicar la misma, se procede, en los términos fijados 
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, a requerir la personación de los interesados que 
se relacionan a continuación en las dependencias de la 
Sección de Disciplina Urbanística de la Gerencia de Urba-
nismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo 
máximo de diez días contados a partir de la presente publi-
cación, para hacerse cargo de la referida notificación.

Interesado D.N.I. Municipio Expediente Asunto

GARCÍA-GRAJALVA GARCÍA JUAN ANTONIO 34790489E MURCIA 998/2008 Construcción de almacén de 1 planta y barbacoa, con una superficie de 100m² 

Camino del Reguerón, frente a Escuela Infantil, Nonduermas.

INTRUDER MOTORCYCLES, S.L. B30236335 MURCIA 1300/2008 Cerramiento perimetral de cobertizo con bloques de hormigón y carpintería metálica 

para convertir en almacén, con una superficie de 98 m² en Ctra. de Alicante n.º 209 

Zarandona

INMOBILIARIA GARCÍA LACUNZA, S.L. B73052177 MURCIA 1323/2008 Construcción de vuelos cerrados en fachada a una distancia de 60 centímetros 

de la medianera en todas las plantas del edificio, superficie total del 

edificio=1.647,26m² en plan parcial CR4-UA2-MANZANA 2.4.8.-PARCELA14/4 

Murcia.
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Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido 
el plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se 
continuará con la tramitación del expediente sanciona-
dor urbanístico. 

Murcia, 24 de julio de 2008.—El Teniente de Alcalde 
de Ordenación Territorial y Urbanismo

——

Murcia

10639 Gerencia de Urbanismo. Propuesta de 
resolución de expediente sancionador 
urbanístico. 114/08-DU-(OE).

No habiéndose podido practicar la notificación al 
interesado del decreto de inicio de expediente  sancio-
nador  urbanístico,  dictado por el Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, por estar deshabitado  su último domi-
cilio conocido, se procede, en los términos fijados en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, a requerir la personación de los interesados 
que se relacionan a continuación en las dependencias 
de la Sección de Disciplina Urbanística de la Gerencia 
de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, 
en un plazo máximo de diez días contados a partir de la 
presente publicación, para hacerse cargo de la referida 
notificación.

Interesado: Mohedano Castillejo Ángel

D.N.I.: 22313122V

Municipio: Murcia

Expte.: 114/08

Asunto: Solar vallado con basuras, escombros, 
enseres y matorrales en su interior, con una superficie de 
177 m² y longitud de fachada de 12,50 ml, en C/ Mariano 
Girada N.º 18, Murcia.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido 
el plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se 
continuará con la tramitación del expediente sanciona-
dor urbanístico. 

Murcia, 25 de julio de 2008.—El Teniente de Alcalde 
de Ordenación Territorial y Urbanismo.

Murcia

10641 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del 
documento de distribución de costes entre los 
diferentes sectores afectados por las obras 
incluidas en el proyecto modificado de sistema 
de saneamiento El Esparragal. Colector B-D 
(Gestión-Compensación: 0229GC06).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Excmo. 
Ayuntamiento de fecha 9 de julio de 2008, se ha aprobado 
inicialmente el documento de distribución de costes entre 
los diferentes sectores afectados por las obras incluidas 
en el Proyecto Modificado de Sistema de Saneamiento El 
Esparragal. Colector B-D.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante cuyo 
plazo las personas interesadas podrán examinar el expe-
diente en las oficinas de esta Gerencia de Urbanismo sita 
en Pza. de Europa, n.º 1, 4.ª planta, y presentar las alega-
ciones que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 
con carácter general para todos aquellos interesados en el 
expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar de no-
tificación o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 16 de julio de 2008.—El Tte. Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Murcia

10642 Aprobación del proyecto modificado de 
sistema de saneamiento de El Esparragal. 
Colector B-D. (Gestión-Compensación: 
0229GCU06).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Excmo. 
Ayuntamiento de fecha 9 de julio de 2008 se ha aprobado 
el Proyecto Modificado del Sistema de Saneamiento El Es-
parragal. Colector B-D, redactado por el Servicio de Obras 
de Urbanización de esta Gerencia de Urbanismo.

El acuerdo objeto de publicación quedará expuesto al pú-
blico durante un período de 20 días a contar desde el día si-
guiente al de su publicación para que pueda ser examinado, por 
cualquier interesado en las dependencias de la Gerencia de Ur-
banismo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Plaza de Europa, 
4.ª planta, en horario de atención al público de 9 a 14 horas.

Murcia, 16 de julio de 2008.—El Tte. Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.


